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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

^411 ... TrieMlia, 7,50 UDttht, 15; ah, 30
imiaiIH. » 12 » • 22,50 » 45

Lm  enioripoionee ce colloitarín en la Administración 
leí Bo l b t ín  Of ic ia l , cita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 68.

T»» de fnera podrán hacerse remitiendo el importe 
sn Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cocro.

Loe Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
auecripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

eadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
eerriante y a *O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o*ntl rnoe por palabra. Al origtiua 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por oaua i* 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañaré un ejempine 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
siltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
elvil). . 4 Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t ,je conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
lias después para Jo; demás pueblos de la misma provincia. y ¿e cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reiní Doña Victoria Eugenia, y SS; A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. r 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 diciembre 1917).

SECCION SEGUNDA

aosiaso c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e ma n e a
Pesas y medidas.

Según dispone el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas, desde i.° de enero próximo 
se procederá por los luncionarios encargados de este 
servicio a la comprobación y contrastación de las pesas 
y medidas y aparatos de pesar que se usen en el comer
cio ó industrias de todas clases, y a este fin vengo en 
dictar las disposiciones siguientes, de acuerdo con lo ex- 
Sresado en el referido Reglamento y circulares de la 

lirección General del Instituto Geográfico y Estadís
tico. .

i .° A partir del i.° de enero se declara abierto en 
esta provincia el período de comprobación y aferición 
de los objetos e instrumentos de pesar y medir "que ha
yan de usarse durante el ano 1918, debiendo encontrar
se provistos de ellos en la forma, número y clase que 
determina el artícufo 20 del Reglamento del ramo y 
demás disposiciones, todos los establecimientos indus
triales o de comercio, según corresponda a su especie e 
■ mportancia. .

2 .0 La comprobación y contrastación voluntaria se 
practicará en la oficina correspondiente a esta capital, 
para el Ayuntamiento de Zaragoza, sita en la planta 
DEsja dd Mercado, en los días laborables, desde el !.°a| 
3i de enero, durante seis horas, debiendo concurrir 
dentro de dicho plazo, y al indicado fin, los industria
les a dicha oficina con todos sus instrumentos de pesar 
y medir, a exepción de las básenlas de alcance mayor 
de 5oo kilogramos.

Los industriales que sin habar solicitado del Fiel 
Contraste que la aferi ion se efectúe en su domicilio, 
dejasen de concurrir a la oficina respectiva durante 
el plazo señalado, se entenderá que oblan por dicha 
forma de servicio, el cual se efectuará en uno u otro 
caso en las condiciones que previene el artículo del 
Reglamento citado. .

Para la comprobación de las básculas se tendrá pre- 
senfe la nota del Arancel contenida en el art. 75 dei 
Reglamento.

3 .° Terminado el servicio ordinario de contrasta
ción en la capital, se procederá por el Fiel Contraste y 
sus ayudantes a girar la visita anual a las cabezas de 
partido judicial y demás Ayuntamientos comprendi
dos en cada uno de ellos, previo el correspondiente avi
so a los Alcaldes, de la fecha y duración del respectivo 
servicio, de acuerdo con las atenciones de la oficina y 
con lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento.

4 .0 Los Alcaldes presentarán al Fiel Contraste o a 
sus Ayudantes, los auxilios que previene el Reglamento 
para el mejor éxito del servicio, sin que éste pueda su
frir interrupción o aplazamiento, aun cuando la falta 
de local disponible o cualquiera circunstancia impidie
ra que dichos auxilios fuesen completos.

5 .° Transcurrido en cada Ayuntamiento el período 
ordinario de la comprobación y contrastación anual, 
las Autoridades locales cuidarán de que en fábricas, 
mercados, comercios de todas clases y puestos de venta 
fijos o ambulantes no se usen pesas, medidas o instru
mentos de pesar que carezcan de la marca periódica 
que los legaliza, o sean de sistema prohibido, impo-
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niendo el debido correctivo a los industriales que por 
ello o por cualquier otro concepto faltaren a lo ordena
do en el Reglamento, a cuyo fin deberán practicar la 
vigilancia a que se refiere el artículo 88 del vigente Re
glamento. ,

Están obligados a la contrastación periódica todos 
los establecimientos que en el ejercicio de su industria 
estén obligados a hacer uso de pesas, medidas , y apa
ratos de pesar, no sólo para la venta, sino también para 
la compra de géneros, primeras materias, para las ope
raciones interiores de recepción y distribución de éstas, 
admisión de productos confeccionados, etc. etc , enten
diéndose sujetos a esta misma obligación aquellos fa
bricantes que venden sin sujeción a peso determinado 
y tan solo por el número de sus artículos.
' 6.° Los constructores y vendedores de pesas, me
didas y aparatos de pesar, no podrán expenderlos al 
público, ni exponerlos, sean nuevos o .recompuestos, 
sino después de haberlos sometido a la comprobación 
primitiva, ( art. 53. ) .

Recuerdo a los directores de periódicos de la provin
cia, de revistas profesionales así como a los gremios y 
entidades que suelen intervenir en la redacción de notas 
y boletines de precios, de revistas y mercados y a todos 
cuantos en general necesiten valerse de algún medio de 
publicidad, el art. 26 del Reglamento que a la letra 
dice: , .

«En las sentencias judiciales, en los contratos públi
cos o privados, en los documentos de comercio, en car
teles o anuncios oficiales o particulares, en noticias de 
transacciones comerciales y en revistas de mercados, se 
empleará siempre y necesariamente para las pesas y 
medidas, cuando deban ser nombradas, la nomenclatu
ra propia del sistema métrico decimal, sin perjuicio de 
que la Administración pública pueda emplear el siste
ma métrico decimal en relación expresa de equivalen
cias con los antiguos, siempre que para ello existan mo
tivos justificados. .

El precio de los objetos y substancias cuyas tran
sacciones se realicen por peso o medida se referirá siem
pre a las unidades metro, kilogramo y litro, o a sus 
múltiplos y submúltiplos. .

Finalmente, encarezco a los Alcaldes presten la debi
da atención a este servicio, cuidando de evitar, prohi
biéndola, la compraventa por equivalencias del anti
guo sistema, tales como la arroba, unidades de peso 
convencionales, puesto que no existen, siendo evidente 
que el empeño en servirse de él redunda casi siem
pre en perjuicio del consumidor y del industrial de 
buena fe. A este fin solicito el concurso de las entida
des gremiales para que sin menoscabo de sus intereses 
contribuyan a desterrar el uso de tales medidas, adop
tando en su sustitución única y exclusivamente para el 
comercio al por mayor el precio referido a la unidad 
100 kilogramos, y a la de 10 kilogramos para las ven
tas al por menor de alguna importancia.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1917.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

SECCIÓN QUINTA

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza; , ,
Hace Babe'r: Que el día cinco de enero próximo, a las 

once en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque de Intendencia de esto capital, ante el tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de primero de julio de mil novecientos once, 

para la adquisición de carbón de cok, carbón vegetal, leña, 
harina de 1.a clase, sal, cebada, paja para pienso y petróleo, 
bajo las condiciones que se expresan en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días labo
rables, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11.a y bajo sobre cerrado, acompañando cédula per
sonal, último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. ’ . ,

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas ala 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53. , 

Zaragoza, 22 de diciembre de 1917.—El Jefe del Detall, 
Luis Caja.

Modelo de proposición.
D..... vecino de ...... habitante en..... . calle..... . nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de....., y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente).

JUNTAS fflUNICIPALES DEL CENSO ELECTORA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el próximo año de 1918.

Barbóles. — Escuela nacional de niñas, sita en la calle 
Pequeña. _

Boquiñeni.—Escuela pública de niños, calle del Soto 
núm.4. ,

Bubierca. — Escuela nacional de niños, sita en la 
Plaza del Portillo.

Embid de la Ribera.—Escuela nacional de niños. 
Jarque.—Escuela pública de niños, sita en la planta 

baja de la Gasa Consistorial. 
Lituénigo.—Escuela pública.
Luceni.—Escuela de niños. _ ,,
Maella. — Sección i.a, Escuela de niños; Sección 

2.a, Escuela de niñas. . 
Moneva.—Escuela de niños. - 
Pastriz.—Escuela de niñas. _ 
Pradilla de Ebro.—Escuela de niños. _ 
Plasencia de Jalón. — Escuela de niñas, calle del To

rrero. •
Villarroya de la Sierra.—Sección 1 .a, Escuela de nmos, 

calle de la Hoya; Sección 2.a, Escuela de niñas, Pla
za del Teatro. ■

La Zaida.—Escuela de ambos sexos. .

ZARAGOZA. .
Distrito municipal núm. 1. -Pilar.

Sección i.‘, local: Lonja de la antigua Casa Consisto
rial; 2.a, plaza del Pilar, 10, Escuela Normal de 
Maestras, escalera derecha principal; 3.a, Buen Pas
tor, planta baja, Escuela i.*, izquierda; 4.*, Buen 
Pastor, planta baja, Escuela 2/, centro.
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Distrito municipal núm. 2.—Audiencia.
Sección i.a, local: calle de D. Jaime I, núm. 43, Cole

gio; 2.a, Fuehclara, núm. 2, Asociación de Labrado
res; 3.a, plaza de San Felipe, núm. 3, Colegio;
4 .a, Buen Pastor, planta baja, Escuela 3.a, derecha.

Distrito municipal núm. 3.—La Seo.
Sección i.a, local: plaza de Santa Marta, núm. 7, 

planta baja, Escuela de niños; 2.a, calle de la Uni
versidad, Instituto; 3.a, Coso, núm. 1D7, Escuela 
Normal de Maestros; 4.a, plaza de Santa Marta, nú
mero 7, 1.° derecha, Escuela de niños; 5.a, plaza de 
Santa Marta, núm 7, i.® izquierda, Escuela de ni
ños. ■

Distrito municipal núm. 4.—San Carlos.
Sección 1.*, local: calle de San Jorge, núm. i3, Colegio; 

2 .a, calle de San Pedro Nolasco, núm. 15, Refugio; 
3 .a, calle de los Graneros, Escuela de niñas, 4.a, calle 
de San Agustín, núm. 29, Escuela de párvulos; 
5 .a, calle de San Agustín, núm. 29, Escuela de 
niñas. . #■ ,

Distrito municipal núm. 5.—San Miguel.
Sección i.a, local: calle de San Miguel, núm. 3o, i.°, 

ex jardín botánico; 2.a, Escuela Industrial y de Artes 
y de Oficios, ex Huerta de Santa Engracia: 3.a, calle 
de los Graneros, Escuela de niñas; 4.a, Museo Co

mercial provincial, ex Huerta de Santa Engracia.
Distrito municipal núm. 6.—Democracia.

Sección i.a, local: calle de la Democracia, Casa Ampa
ro; 2.a, calle de Escobar,.Escuela de niños; 3.a, calle 
déla Golondrina, Escuela de niñas; 4.a, calle de las 
Armas, Escuela de niñas: 5.a, calle de San Blas, 
núm. 12, Colegio.

Distrito municipalnúm. —San Pablo.
-Sección i.a, local: calle de las Escuelas Pías, Colegio; 

2.a, plaza de la Libertad, núm. i5, i.0 izquierda, 
Escuela de niñas; 3.a, calle de Boggiero, núm. 47, 

-. Colegio; 4.a, plaza de la Libertad, núm. j5, i.° de
recha, Escuela de niñas; 5.a,.calle de Ramón y Cajal, 
núm. 38, Escuela de niños.

. Distrito municipal núm. 8.—Aboque. .
Sección i.a, local: calle de Pígnatelli, núm. 41, Escue

la; 2.a, Casa Hospicio de Misericordia; 3.a, calle de 
Ramón y Cajal, núm. 38, Escuela de párvulos; 
4.a, plazuela del Pueblo, núm. 9, Academia de di
bujo; 5.a, calle de la Morería, núm. 4, accesorio; 
6.a, calle del Azoque, núm. 62, Colegio. 
Distrito municipal núm. 9. — i.° délas Ajueras. 

Sección i.a, local: calle de Villacampa, Escuela de 
niños; 2.a, Barrio de Santa Isabel, Escuela de niños; 
3.a, Barrio de Peñaflor, Escuela de niños; 4.“, Barrio 
de Montañana, Escuela de niños; 5.a, Barrio de San 
Juan de Mozarrifar, Escuela de niños; 6.a, Barrio d.e 
Juslibol, Escuelas; 7.a, Barrio de Villamayor, Es
cuela de niños; 8.", Sobrarbe, Escuela de niños, 
Grupo escolar.
Distrito municipal núm. ío .—2.0 de las Afueras.

Sección 1 ?, local: Facultad de " Medicina y Ciencias; 
2.a, Barrio de Casa Blanca, Escuela; 3.a, Barrio del 
Castillo, Escuela de niños, Grupo escolar; 4.a, Barrio 
de Casetas, Escuela; 5.a, Barrio de Garrapinillos, 
Escuela; 6.a, Barrio de Monzalbarba, Escuela; 
7.a, calle de Miguel Servet, núm. 37, Matadero; 
8.a, Barrio de Torrero, Escuela da niños; 9.a, Barrio 
de Torrero, Escuela de niñas; 10.a, Facultad de 
Medicina y Ciencias; 11.a, Barrio de Miralbueno, 
Escuela; 12.a, Barrio de la Cartuja Baja, Escuela de 
niños.
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REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
l.° DE CABALLERIA

Desde esta fecha hasta el dia 30 del actual, queda abierta 
la compra en este Regimiento de caballos domados, todos 
ellos castrados, de edad comprendida entre cinco y ocho 
años y alzada entre 1*48 m. y 1*51 m. los de carga, tipo 
Norfolk bretón ligeros, y los de silla entre 1’53 y 1*59 m. 
deducción del 1*20 por 100 de pagos al Estado, y siendo de 
cuenta de los vendedores el importe de este anuncio.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1917.—Él Comandante Ma
yor, P. A, Luis Salas.

SECCIÓN SEXTA

Riela.
Acordado por este Ayuntamiento y Junta de asociados 

el arriendo del arbitrio de pesas y medidas para el próximo 
año de 1918, se celebrará la primera subasta en estas Casas 
Consistoriales el dia veintisiete del actual, a las once de la 
mañana, bajo el tipo de dos mil pesetas, con proposiciones 
en alza y pi jas a la llana, y las condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretaría municipal. Y en caso de no haber 
licitador en dicha subasta, tendrá lugar la segunda el día 
treinta y uno del mea que cursa, a la misma hora y en el 
mismo local. '

Riela, 18 de diciembre de 1917. — El Alcalde, Nicolás 
García.

- San Martin de Moncayo.
Formado el reparto vecinal de consumos de este pueblo 

para 1918, quedará expuesto al público, por tiempo de 
ocho días, a contar desde el día 23 del corriente mes, para 
que sea examinado por los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, a los efectos reglamentarios. ,

La sesión del juicio de agravios tendrá lugar el día 30 
del actual, ,a las siete de la tarde. e .

San Maj-tín de Moncayo, 18 de diciembre de 1917. — El
Alcalde, Matías Serrano. .

Tauste.
Se anuncia al público que por no haberse presentado 

ningún pliego en la subasta celebrada para el arriendo de 
los impuestos del matadero público en 1918, se celebrará 
una segunda en el local señalado en la anterior, el dja 29 
del actual y hora de las once, bajo el tipo en alza de 15 500 
pesetas y demás condiciones señaladas en los pliegos obran
tes en la Secretaría del Ayuntamiento a disposición del que 
los desee examinar. . .

Tauste, a 19 de diciembre de 1917.—El Alcalde ejercien
te, Antonio Barrutea. ,

Villarreal del Huerva.
Vacante el cargo de herrero de este pueblo, motivado por 

enfermedad del que lo servía, se anuncia su provisión por 
término de diez días, pasados los cuales será provisto en el 
solicitante que mejores condiciones reúna.

Solicitudes al Sr. Alcalde del mismo, de los que aspiren 
a su desempeño.

Villarreal del Huerva, 20 de diciembre de 1917. — El Al
calde, José Valenzuela.

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
ReqQialtorlae. .

Bejo aptreibimienio de $er declarado» rebelde» de incwrir 
en la» demd» responsabilidades legales, de no presentarte lo* 
procesado» que a continuación se expresan, en el plato que 
»e les fija, a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que te 
señala, »e les cita, llama y emplata, encargándose a toda» 
la» Autoridade» y Agente» de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
dúposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

ORTÍZ RICO, Teodoro; de veintiséis años, casado, via
jante, hijo de José y Josefa, de Enguera, vecino de Barce
lona, Cadena, número veintisiete piso segundo, y

OJEDA PALOMO, Antonio; de veintinueve años, solte
ro, pintor, hijo de José y Dolores, natural de Malaga, do
miciliado en Barcelona, Miralles, diez y seis, piso primero, 
cuyo paradero de ambos se desconoce; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, al objeto de empezar a cumplir 
los veinticuatro dias de prisión subsidiaria que les corres
ponde a cada uno, en sustitución de la multa a que fueron 
condenados en la causa seguida contra los mismos y otro, 
sobre contrabando de tabaco.

SANTA CLARA CLARA, Jesús; de cincuenta y dos años- 
de edad, natural de San Juan ¡de Puerto Rico, carpintero, 
hijo de Sebastián y de Soledad, sin domicilio, y cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza, para constituirse en prisión que le ha sido decretada, 
en causa que se le sigue sobre abusos deshonestos. ,

V1LLAGRASA ESCAN1LLA, José; natural de Bujara- 
loz, de estado soltero, profesión jornalero, de diez y seis 
años, hijo de José y de María; domiciliado últimamente en • 
Bujaraloz; procesado por el delito de estafa; comparecerá 
en el término de diez dias a responder de sus cargos ante 
el Juzgado de instrucción de Lérida.

JOSA ALVAREZ, Antonio; hijo de Juan y Teodora, na
tural de Villar de los Navarros (Zaragoza), soltero y jorna
lero, de veinticuatro años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
grises, nariz regular, barba poblada, boca -egular, color 
bueno; domiciliado últimamente en Villar de los Navarros, 
procesado por falta de incorporación a filas; comparecerá 
ante el 2.° Teniente Juez instructor de este Batallón don. 
Blas Fálcelo Biarge, residente en Tetuán.

Plazo para incorporarse treinta días.
Tetuán, 10 de diciembre de 1917. — El 2.° Teniente Juez 

instructor, Blas Fálcete
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Leocadio; lujo de Manuel y de 

Juana, natural y vecino de Moros, provincia de Zaragoza, 
de treinta y ocho años de edad, de oficio lab ador, su estado 
soltero, su estatura un metro quinientos setenta y cuatro- 
milímetros; sus señas se ignoran; procesado por la falta 
grave de deserción; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Capitán Juez instructor de la Comandancia de Ar
tillería de Melilla, D. Mariano Fernández de Córdoba y 
Castrillo, residente en Melilla.

Melilla, cinco de diciembre de mil novecientos diez y sie
te.—El Capitán Juez instructor, Mariano F. de Córdoba.

ROYO DOMINGO, Pedro; hijo de Agustín y de Angela,, 
natural de Aguaron, provincia de Huesca, de veinticuatro 
años de edad, soltero, de profesión desconocida, estatura un 
metro quinientos treinta milímetros; senas personales y 
particulares desconocidas, residente en Francia, procesado 
por la falta de concentración; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Comandante Juez instructor del Regi
miento infanteria Galicia, numero diez y nueve, residente 
en esta plaza.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1917.—El Comandante Juez 
instructor, Rafael de Valenzuela.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Puerto de Santa María.
D. Fernando Badía y Gaudanis, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido;
En virtud del presente edicto se cita a Francisco Martín 

Rubio, que dijo habita en Zaragoza, calle Aragón, número 
diez y nueve, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado para ser oído en causa que se ins
truye con motivo de haber viajado desde Puerto Real a 
a esta ciudad en el tren setenta y siete del día catorce del 
pasado mes de septiembre, desprovisto de billete, negándo
se a abonar el importe de una peseta con veinte céntimos; 
previniéndole, que si no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Puerto de Santa María, quince de diciembre de mil nove
cientos diez y siete. — Fernando Badía. — El Secretario, 
P. H. José G. Lides. ’

Imprenta del Hospicio.


